




2022-00550 APORTO LIQUIDACIÓN DEL CREDITO

Juan Rivas <juan.rivas@cobroactivo.com.co>
Jue 19/01/2023 2:21 PM

Para: Juzgado 73 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Leidy Ramirez <leidy.ramirez@cobroactivo.com.co>
Buenas tardes,

 

Reciban un cordial saludo.

 

Adjuntamos memorial para trámite dentro del proceso:

REFERENCIA: EJECUTIVO

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CREAR LTDA. 

DEMANDADO: JEFFERSON ANDRES SIERRA ALVARADO

RADICADO: 2022-00550

 

Quedamos atentos a cualquier requerimiento,

 

Muchas gracias

-- 

Juan Manuel Rivas G.
Abogado Junior 
Cobroactivo S.A.S
PBX: 4483838 / 6042838 ext.3148
Dir: Calle 10 Sur # 51 A 55 (Medellín – Colombia ) 

“El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede
contener Información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional
de este documento por favor Informemos de inmediato y elimine el documento y sus anexos. Igualmente el uso
indebido, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión o reproducción de este
documento y/o sus anexos están estrictamente prohibido y sancionado legalmente. Agradecemos su atención.
COBROACTIVO S.A.S" 




